
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, dieciséis de junio de dos mil veintitrés 

     

   Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se 

rechaza la IMPUGNACION propuesta por el accionado INPEC NEIVA por 

extemporánea. 

 

              Comuníquese la presente decisión. 

  

 

                    Notifíquese, 

 

 

 

Jueza 

 

 

 

 

Rad. 2023-00051 

 

 

 


